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CERTIFICADO  Nº 214/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 03 de Mayo de 

2011, convocada por CITACION Nº 16/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 217/2011, que modifica 
artículo 20 de la Ordenanza Municipal Nº 451 de fecha 28.10.2010, en el 

sentido que el cobro de los derechos de aseo se realizará semestralmente, en los 

meses de Junio y Noviembre de cada año.   La presente modificación será 

aplicable a partir del presente año. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 04 de Mayo de 2011. 
 

 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Rentas. 
 Dir. Cobranzas. 
 Archivo. 

 
 


